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ACTA DE REUNIÓN O COMITÉ N° 001 

Hora: 3:00 p.m. Fecha:  18/08/2021 

Lugar: Centro Zonal Tame 

Dependencia que 
Convoca: 

Coordinación Centro Zonal Tame 

Proceso: 
PROCESO 
MONITOREO Y SEGUIMIENTO A LA GESTIÓN 

Objetivo: 

Realizar la mesa publica correspondiente a la vigencia 2020, con el fin 
de informar, dialogar y dar respuesta clara, concreta y eficaz a las 
peticiones y necesidades de las partes interesadas (ciudadanía, 
organizaciones y grupos de valor) sobre la gestión realizada, los 
resultados de sus planes de acción y el respeto, garantía y protección 
de los derechos, en los municipios de Tame y Puerto Rondón.  
 

 

Agenda:  

➢ Himno Nacional 
➢ Instalación por parte de Rosa Angelica Florez Oicata, Coordinadora Cz Tame. 
➢ Contexto institucional. 1.1. Contexto Rendición Publica de Cuentas (Mesa Publica).  
➢ Oferta Institucional general (Primera Infancia, Infancia, Protección, Adolescencia y 

Juventud, Familias y Comunidades, Nutrición).  
➢ Experiencia exitosa de la Dirección Regional (Centro Zonal). 
➢ Informe presupuestal.  
➢ Informe de la implementación del acuerdo de paz. 
➢ Tema priorizado en la consulta previa.  
➢ Espacio de participación. Preguntas y respuestas.  
➢ Compromisos adquiridos.  
➢ Canales y medios para atención a la ciudadanía e informe PQRS.  
➢ Evaluación de la audiencia de Rendición Pública de Cuentas.  
➢ Cierre 

 
Desarrollo:  

Se realiza la instalación de la Mesa Publica con un saludo por parte de la Coordinadora del Centro 
Zonal Tame, quien seguidamente da a conocer el objetivo del ejercicio de la mesa pública.  
 
Con respecto al Contexto institucional, la coordinadora hace una breve reseña sobre la institución 
y su presencia en el territorio colombiano. También el objetivo social del ICBF y su misión y visión, 
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presenta los objetivos estratégicos y el modelo de trasparencia que se aplica en el ICBF y los 
componentes del plan anticorrupción y de atención al ciudadano. 
 
En el Contexto Rendición Publica de Cuentas (Mesa Publica). La coordinadora explica que es 
rendir cuentas, para que se rinden cuentas, el marco normativo del ejercicio de rendir cuentas y 
presenta el micrositio de trasparencia del ICBF 
 
Con respecto a la Oferta Institucional general la coordinadora del centro zonal realiza la 
presentación de la oferta institucional para los municipios de Tame y Puerto Rondón, realizando 
especial énfasis en este último.  
En Primera Infancia: para 2020 se prestó el servicio en el municipio de Puerto Rondón con el 
operador FUNDASERVIT: NIT 9000916566-3. CONTRATO 81000682020 
 
COMPONENTE FAMILIA, COMUNIDAD Y REDES  
Se desarrolló las siguientes actividades: 11 Formación a familias, a través de acompañamientos 
telefónicos, Emisora del municipio (Construcción del pacto de convivencia, caracterización de las 
familias,  violencia y maltrato infantil, prácticas de cuidado y crianza, rutas de atención y redes de 
apoyo, directorio telefónico de entidades territoriales, tránsito armónico, el rol de la familia en el 
desarrollo de las niñas y los niños, manejo de emociones y estrés durante la pandemia, cuidado 
sensible y vinculación afectiva en la primera infancia, paternidad protectora: fortaleciendo el rol 
masculino en el cuidado y la crianza). Conformación de los 4 comités de control Social. Se 
realizaron 10 visitas por parte de los representantes de control social de las UDS donde 
desarrollaron durante la vigencia las siguientes actividades: aplicación de los Formatos de 
verificación Talento humano en las Unidades de Servicio, Cobertura y alimentos en las Unidades 
de servicio). 
COMPONENTE DE SALUD Y NUTRICION 
Durante el periodo de vigencia se realizó la entrega de 2990 RPP equivalente a 230 usuarios en 
Puerto Rondón, En el mes de mayo y diciembre se realizó una entrega vacacional por orientación 
presentada del equipo de asistencia técnica. 

MES 
        RPP 
CDI 

RPP 
FAMILIAR 

TOTAL ENTREGA 
RPP 

FEBRERO 80 150 

  

MARZO 80 150 

ABRIL 80 150 

MAYO 80 150 

JUNIO 80 150 

JULIO 80 150 

AGOSTO 80 150 

SEPTIEMBRE 80 150 

OCTUBRE 80 150 

NOVIEMBRE 80 150 
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DICIEMBRE 80 150 

VACACIONAL   

MAYO  80 150 

DICIEMBRE 80 150 

TOTAL  1040 1950 2990 

 
COMPONENTE PROCESO PEDAGÓGICO 
Se realizaron las siguientes actividades: 44 actividades pedagógicas a los niños y niñas temáticas 
como: conectados nos cuidamos, juguemos en familia, explorando el cuerpo, sentir entre muchas 
otras más. Se realizó acompañamiento al proceso de transito armónico a 24 niños y niñas que 
transitaban a la educación formal actividades como: (Pintar, conocer por medio de imágenes el 
nuevo lugar que ellos van a transitar, los diferentes elementos a utilizar entre otras) 
 
COMPONENTE TALENTO HUMANO  
Para la vigencia se realizó: selección de talento humano, contando con 22.5 empleados en las 
diferentes áreas tanto para CDI y Familiar, en intermedio de la vigencia Se realizó un cambio de 
TH en el perfil de Nutricionista el 31 Mayo de 2020.  
 
COMPONENTE ADMINISTRATIVO Y DE GESTIÓN 
Se realizó dos socializaciones estrategias organizacionales con las 22.5 personas del Talento 
Humano de las Modalidades en los procesos de inducción dentro de toda la vigencia. Se 
estructura y ejecuta la Guía para la gestión documental y el procedimiento de préstamo de 
documentación; se realizó una socialización con 15 T.H. (Agente educativa, auxiliar pedagógica, 
nutricionista y auxiliar administrativo) se establecen los cuadros de clasificación documenta y 
tablas de retención documental, anexo, se realiza la entrega de historias de atención de cada uno 
de los beneficiarios atendidos en las diferentes modalidades. Se estructuró procedimiento para la 
medición de la satisfacción del servicio. 
 
COMPONENTE AMBIENTALES EDUCATIVOS Y PROTECTORES 
Se realizan actividades encaminadas a la identificación y mitigación de riesgos de accidentes y 
emergencias dentro de las UDS que administra la EAS mediante la realización de reunión con el 
representante en seguridad y salud en el trabajo, no se evidencia reportes durante la vigencia. 
 
En Protección se socializaron las modalidades hogar sustituto donde se contó con una unidad de 
servicio en el municipio de Puerto Rondón para la vigencia 2020 y 10 en el municipio de Tame y 
se socializo la modalidad hogar gestor Durante la vigencia 2020 la cual, permitió desarrollar un 
proceso de apoyo y fortalecimiento a la familia, a treves de las sesiones de atención psicosocial 
con los Niños, Niñas y Adolescentes, cuyos derechos han sido amenazados, vulnerados o 
inobservados. 
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• A pesar de la pandemia a raíz del virus Covid-19, las profesionales del equipo 
Biopsicosocial desarrollaron un plan de capacitación, de manera virtual y continua, se 
fortalecen las capacidades y habilidades de todos los integrantes de las familias 
beneficiarias del programa Hogar Gestor, tanto modalidad discapacidad, como modalidad 
víctimas del conflicto armado. Donde se trabajaron diversas temáticas que permitieron 
transformar las condiciones de la calidad de vida.  

• Se mantiene contacto de manera permanente con los usuarios de programa Hogar Gestor, 
mediante grupo de Whatsapp y llamadas telefónicas periódicas, con el fin de tener contacto 
permanente con ellos, brindar herramientas de afrontamiento durante la cuarentena, que 
dio inicio en el mes de marzo ante la emergencia sanitaria por la infección respiratoria 
aguda por el coronavirus CONVID -19. 

• Mensualmente se aportó a las familias material pedagógico, con el fin de dar continuidad 
a sus proyectos productivos, enfatizando el trabajo en las huertas caseras. Dado que les 
permite el cultivo de alimentos para consumo del hogar y se logra en espacios pequeños 
que se pueden utilizar de manera muy eficiente.  

 
Adolescencia y Juventud, Familias y Comunidades, se socializo la modalidad Territorios Étnicos 
con Bienestar y lo ejecutado en la vigencia 2020 
 
Descripción de la Modalidad  
  
La modalidad, “Territorios Étnicos con Bienestar” está diseñada para la concertación, elaboración 
e implementación de proyectos con las familias y comunidades pertenecientes a grupos étnicos. 
Desarrolla acciones de apoyo para la promoción, protección y salvaguarda de la diversidad étnica 
y cultural de la nación colombiana. Incorpora y reconoce la existencia de las diferentes etnias y 
culturas, así como la multiplicidad de formas de vida y de sistemas de comprensión del mundo, 
diferentes a los de la cultura occidental los cuales se obliga a proteger.   
 
Objetivo General   
  
Fomentar el fortalecimiento familiar y comunitario de los pueblos étnicos, a través de acciones 
que recuperen y afiancen sus valores culturales, mejoren sus capacidades socio-organizativas y 
apoyen la producción de alimentos para el autoconsumo con el fin de contribuir a su pervivencia, 
a su desarrollo autónomo y a su inclusión social.  
  
 Objetivos Específicos   
  
  

➢ Desarrollar con las comunidades étnicas acciones que posibiliten la reproducción de su 
cultura material e inmaterial y permitan aprendizajes colectivos intergeneracionales e 
interculturales para reafirmar su identidad y promover el ejercicio de sus derechos.   
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➢ Mejorar con las autoridades y comunidades étnicas sus procesos y sus capacidades de 

organización y de gestión mediante acciones que fomenten sus espacios de participación, 
de toma de decisiones y sus liderazgos para contribuir al reconocimiento de su autonomía 
y a su inclusión social.  

  
➢ Apoyar la producción de alimentos para el autoconsumo contribuyendo al fortalecimiento 

de sus vínculos familiares y comunitarios y de sus medios de vida.   
  
Población Objetivo  
  
La población beneficiaria de esta modalidad son las familias y comunidades pertenecientes a 
pueblos étnicos; Indígenas, Comunidades Negras, Afrocolombianas, Palenquera, Raizal, y 
Pueblo Gitano o Rrom.  
  
Criterios de focalización   
  
Del total nacional de la población étnica sujeto de atención por parte del ICBF, es necesario para 
la ejecución de la modalidad, Territorios Étnicos con Bienestar, determinar una focalización con 
criterios propios de las circunstancias sociales, económicas y de desprotección por las que están 
atravesando las familias y comunidades étnicas, priorizando:  
  
➢ Comunidades de pueblos étnicos que se encuentren en alguna situación específica de 

Restitución de Derechos. Esto es, comunidades de pueblos priorizados por órdenes 
especiales de la Corte Constitucional (Autos, Sentencias Requerimientos, Alertas). Funciones 
de Advertencia, Compromisos de Gobierno, o cualquiera que se encuentre en peligro 
inminente de desaparición física y/o cultural. 

➢ Comunidades de pueblos étnicos ubicadas en municipios priorizados por el Plan de Acción y 
Mitigación de Riesgo de desnutrición infantil, elaborado por el ICBF (48 municipios priorizados, 
del total de 119 focalizados, que deben ser atendidos, para dar respuesta al indicador que 
frente PND, debe cumplir en el tema de nutrición el ICBF).  

➢ Comunidades con familias que no han sido atendidas en vigencias anteriores, para lo cual el 
centro zonal debe ir intensificando el trabajo, con las que vienen vinculadas por más de dos 
vigencias, para que se generen en ellas procesos de autogestión y desarrollo autónomo, a fin 
de lograr su desvinculación del apoyo institucional y favorecer a las no atendidas. 

 
 
En Nutrición, se socializo la atención a través de la estrategia 1000 días  
 
Como experiencia exitosa del Centro Zonal, Se implementó la estrategia Feria de Talento, 
incentivando a las niñas, los niños y adolescentes a empoderarse sobre sus capacidades, 
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habilidades y destrezas. Como resultado de esta estrategia, los/as participantes utilizaron 
diferentes medios virtuales para enviar videos, audios y fotos de sus amplios talentos, dando 
muestras de creatividad, potencial e imaginación en habilidades de canto, baile, dibujo, deporte, 
lectura. Con esta actividad y la recolección de información obtenida en consenso con los grupos 
de atención, y con el apoyo de las niñas, niños y adolescentes, se construyó el mapeo de riesgos 
particulares y de los entornos, verificando condiciones de vida, garantías de derechos, así como 
factores de riesgo y de protección. 
.  
En Informe presupuestal, se presentaron las siguientes cifras  

CENTRO ZONAL 
TAME 

PROGRAMACION METAS SOCIALES Y FINANCIERAS 

CONSOLIDADO DE ATENCION 

MODALIDADES 
DE ATENCION 

     
CONTRATOS 
SUSCRITOS 

 CUPOS 
CONTRATADOS 

USUARIOS ATENDIDOS 

PRIMERA 
INFANCIA 

 8  3.149 3.149 

INFANCIA 
 3 
  

1.100 
  
1.100 ADOLESCENCIA 

Y JUVENTUD  

FAMILIA  1 
 125 Familias 
Atendidas 

424 

COMUNIDADES    

NUTRICION   2 300  576 

PROTECCION 0 
33 Vulneración y 
6 Discapacidad  

 

TOTAL        
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Con respecto al Informe de la implementación del acuerdo de paz, se socializaron como logros:  
• Se garantizo la atención con el servicio de Modalidad Propia e Intercultural. 
• Se presto el servicio a 80 usuarios 
• Se garantizo la ración servida a los niños y niñas del antiguo ETCR   
• Se contrato talento humano cualificado del ETCR para garantizar la prestación del servicio 

a los niños y niñas  
Y como retos: 
 

• Ampliar la cobertura para lograr atender el 100% de los niños y niñas y sus familias. 
 
El Tema priorizado en la consulta previa fue. 
POLITICAS Y LINEAS DE ACCION PARA LA ATENCION INTEGRAL DE NIÑOS NIÑAS EN 
LA PRIMERA INFANCIA 
La administración municipal del municipio de  Puerto Rondón mediante acuerdo 025 de 2015 
implementó la política pública de primera infancia denominada “AVANZAMOS POR NUESTROS 
SUEÑOS”, donde fija  las principales lineamientos para dar efectiva protección a la infancia, la 
niñez, la adolescencia y juventud, en cuanto a los derechos de existencia, de desarrollo, de 
ciudadanía y de protección, buscando con ello garantizar la atención integral a la primera infancia, 
el fortalecimiento de las capacidades de las familias, la garantía al derecho a la identidad, las 
facilidades de recreación, juego y uso divertido del tiempo libre, el acceso a salud y educación, la 
alimentación y nutrición. (Lineamientos de política pública para el desarrollo de niñas, niños y 
adolescentes en los departamentos y en los municipios, 2012, p. 51 y ss.) 
De acuerdo a las líneas estratégicas para la Atención Integral se ha logrado: 
Garantizar la vida, así como las condiciones sociales y de salud física y mental requeridas para 
estar protegidos o ser rescatados de lo que vulnere la integridad física y el desarrollo orgánico y 
psicosocial de niños, niñas en ambientes protectores de su existencia y de su bienestar. 
Propiciar las condiciones necesarias para que niños, niñas participen activamente en sus 
procesos de desarrollo, mediante la generación de ambientes y procesos de interacción para el 
ejercicio pleno de la ciudadanía y el protagonismo infantil. 
Promover el reconocimiento, el respeto, el cuidado y la protección por la integridad y la calidad 
de vida de la primera infancia, mediante el fortalecimiento de los escenarios familiares, 
comunitarios, sociales y culturales, en los cuales transcurre la cotidianidad de los niños y las 
niñas. 
Los retos son:  
Fortalecer y aumentar las coberturas de educación inicial en sus modalidades de atención integral 
en los entornos familiar e institucional garantizando su sostenibilidad financiera. 
Posicionar el tema de primera infancia para sensibilizar y movilizar al país sobre la importancia 
crucial de los primeros años de vida en el desarrollo humano y como factor de progreso y 
desarrollo de la nación.  
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Promover la salud, la nutrición y los ambientes sanos desde la gestación hasta los 6 años, 
prevenir y atender la enfermedad, e impulsar prácticas de vida saludable y condiciones de 
saneamiento básico y vivienda. 
 
Espacio de participación. Preguntas y respuestas: Teniendo en cuenta que no se presentaron 
preguntas se le dio espacio al operador que presto sus servicios en la vigencia 2020 en el 
municipio de Puerto Rondón, para que socializara su experiencia de trabajo.  
 

➢ Compromisos adquiridos. No se adquirieron compromisos  
➢ Canales y medios para atención a la ciudadanía e informe PQRS: no se presentaron PQRS 
➢ Evaluación de la audiencia de Rendición Pública de Cuentas: Se realizo de manera virtual 

la evaluación de la audiencia. Se anexan resultados y análisis de los mismos a la presente 
acta  

➢ Cierre: siendo las 4:20 p.m se da cierre a la mesa publica por parte de la coordinadora del 
centro zonal  

 
  
  

Compromisos / tareas Responsables Fechas 

   

   

   

   

   

   
 

FIRMA ASISTENTES 

Nombre 
Cargo / 

Dependencia 
Entidad Firma 

Rosa Florez Oicata Coordinadora (E) Centro Zonal Tame  
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Próxima reunión 
Fecha Hora Lugar 

   

 
Se anexa listado de personas que diligenciaron la lista de asistencia en el link  

 


